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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 334 DE 1998

(Agosto 13)

“Por el cual se redistribuye un despacho judicial en el Distrito Judicial de Barranquilla.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los numerales 5 y 6 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Promiscuo de Familia de Soledad, Circuito Judicial de Soledad, se ubica como Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla, Circuito Judicial de Barranquilla, Distrito Judicial de Barranquilla.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El despacho objeto de redistribución comenzará a funcionar como Juzgado Noveno de Familia de Barranquilla, Circuito Judicial de Barranquilla, Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día primero (1°) de septiembre de mil novecientos noventa y ocho (1998).
ARTÍCULO TERCERO.- El conocimiento de los procesos en curso en el Juzgado Promiscuo de Familia de Soledad, Circuito Judicial de Soledad será avocado, en los casos de menores, por los Juzgados de Menores de Barranquilla, Circuito Judicial de Barranquilla y en los casos de familia, por el Juzgado de Familia de Soledad, Circuito Judicial de Soledad, de conformidad con la competencia funcional y territorial contemplada en la Ley, a partir del día primero (1°) de septiembre de 1998.

PARÁGRAFO.- Para tal efecto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Soledad recibirá reparto hasta el día 21 de agosto de 1998. La entrega de los expedientes de los procesos en curso al Juzgado de Familia de Soledad, y a la Oficina Judicial de Barranquilla en relación con los procesos de menores para su reparto equitativo entre los juzgados especializados, se efectuará los días 30 y 31 de agosto de 1998.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los trece (13) días del mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

Secretaria
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